
ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALl
SECRETARÍA DE  EDUCAClóN

4143.0.13.  5?1¬
Santiago de Cali,  Oc±cLru=    o5     de2oi5

Señores
LICEO SERES  DINAMICOS
CARRERA 13 N 2-32 B/CAYETANO
Cal¡

NOTIFICACION  POR AVISO  DE  LA RESOLUCION  4143,O,21,6727 AGOSTO  21
DE 2014-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,

En   cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, teniendo
en   cuenta   que   han   pasado   cinco   (5)   días   contados   a   partir  del   envío  de   la
comunicación   de   la   correspondiente   notificación   personal   NO   oficio   976   DE
FEBRERO  18  DE  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el
establecimiento educativo no funciona en esta direccion, este despacho procede a
realizar   la   NOTIFICAClÓN   POR   AVISO   de   la   Resolución   No.4143,0,21,6727
AGOSTO  21  DE  2014,  exped¡da  por  la  Secretaría  de  Educación  de  Santiago  de
Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede  este  despacho a fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  administrat¡vo  por  el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notif¡cación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del mismo.

Se fija hoy OctubJ1   6    de2oi5. Se desf¡ja l4   de2015

Se adjunta copia de la   resoluc¡Ón NO 4143,0,21,6727 AGOSTO 21  DE 2014

Atentamente,

EDGAR JOSE
Secretario de
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ALCALDÍA  DE

SANTIAGO  DE  CALI
SECRETARl+A  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN  No.  4i43.o.2ií-L`?,?_  -`L
:;7/,/            de       ,¡ de 2014)

"POR  MEDIO  DE LA CUAL SE  ORDENA  EL CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

ESTABLECIMIENTO QUE  PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS  DENOMINADO uCEO SERES
DINAMICOS"

EL     SECRETARIO     DE     EDUCAClÓN     DEL     MUNICIPIO     DE     SANTIAGO     DE     CALl
ejercicio  de    sus    facultades     legales,  y  en  espec¡al  las  conferidas  por  las  Leyes  115  de  199£
715  de  2001,  el  Decreto  3433  de  2008,  el  Decreto  907  de  1.996,  el  Decreto  Municipal  O559  d

iii---o-----

CONSIDERANDO:

2002 yl

gauneti:agoRedSeOlucC:£nco2:4fga,cdu:ta2dOeOs2 pdae:aM:nsluS#eirrlOiadeor=da:FzaaC::ónn NyaCaldOt?l,:ter::liCÓO;  adleYsuen£'iPc:¡
educativo  en  su Jurisdicc,on;                                                                                                                                                           !

Que   el   Artículo   138   de   la   Ley   115   de   1994   establece   la   naturaleza   y   cond¡ciones   de
Establecimientos   Educativos,   los   cua¡es   deben   cumplir  con   los   sigu'ientes   requisitos:   Te
licencia   de  funcionamiento   o   reconoc¡miento  de  carácter  oficial,   disponer  de   una   estructur
adm¡nistrativa,    una   planta   física   y   med¡os   educativos   adecuados,   y   ofrecer   un   Proyect
Educativo  lnstitucional

Que   el  Articulo   20   del   Decreto   907   de   1996   determina   lo   s¡guiente:   ffEsfab/ec,'m,'er,fos
licencia.   Cuando   se   compruebe  que   un   establec¡miento   pr¡vado  de   educación  formal   o   no
formal,  func¡one  sin  licencia de funcionamiento o reconocimiento de  carácter oficial,  ex¡gida  po,
el  artículo  138  de  la  Ley  115  de  1994,  la  autoridad  competente  ordenará  su  cierre  inmed¡at
hasta cuando cumpla con tal requerim¡ento''.

Que  el  ariícu'o  11  del  Decreto  3433  de  2008  establece:  tÍAri,-cu/o  77.  /,ispecc,-Ón y v,'g,-/ar,c,'a.  L
inspección y v¡gilancia sobre los establecimientos educativos será ejercida en su jurisdicción  p
el  gobernador  o  el  alcalde  de  las  entidades  territoriales  certificadas,  según  el  caso,  qu¡ene
podrán ejercer estas funciones a través de las respectivas Secretarías de Educación.

Dentro del  plan operativo anual de inspección y v¡gilancia,  las entidades territor¡ales ceriificada
en  educación   incluirán   a  los  establecimiento  educativos  cuyas  licencias  se  hayan  otorgad
durante el  año inmed¡atamente anterior.

Los   establecimientos   educativos   que   carezcan   de   licencias   de   funcionamiento   vigente   n
podrán  prestar el servicio educativo y serán clausurados.".

_______O

Que verificados los archivos que reposan en esta Secretaría confrontado con el  Directorio único
de   Establecimientos   Educativos   DUE,   se   encontró   que   el   establecimiento   LICEO   SERES
DINAMICOS  ident¡ficado  con  el  código  576001091491,   ubicado  en   la  Carrera   13  #  2-32  d¢l
Barrio  San  Cayetano  del  Munic¡pio  de  Santiago  de  CaI¡,  te'éfono:  8937798,  correo  electrónicQ:
liceoseresdinamicos@yahoo.com   de   prop¡edad   de   Anerly   Martinez   Becerra   con   cedula   dF
ciudadanía   No.   67.002.874,   que   presta  servicios  educat¡vos   en   los   niveles  de   preescolar  ly
básica  primaria,  no  cuenta  con  licencia  de funcionamiento  o  reconocimiento  ofic¡al  para  prestar
el  servicio  educativo.                                                                                                                                                                          i

Que esta Secretaria de Educación  Municipal en  mérito de lo anterior,

RESUELVE:
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Barr¡o  San  Cayetano  Comuna  3  del  Mun¡cipio  de  Santiago  de  Cal¡,  teléfono:  8937798,  correo



Jt

ALCALDíA  DE

SANTIAGO  DE  CALI
SECRETARIJA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN  No.  41
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"POR  MEDIO  DE LA CUAL SE  ORDENA EL CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

ESTABLECIMIENTO QUE  PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS  DENOMINADO  LICEO  SERE
DINAMICOS"

electrónico:   liceoseresdinamicos@yahoo.com   de   propiedad   de  Anerly   Martinez   Becerra   co
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cedula   de   ciudadanía   No.   67.002.874,   que   presta   servicios   educativos   en   los   n¡veles   d
preescolar y básica  primaria.

ARTiCULO   SEGUNDO:   PUBLICACION.   El   presente   Acto  Administrativo   se   publ¡cara   en   l

tPeáng:naan :oenbodc:J:e:teoCáeetia:lraesdeenFedup:oavC:?dnoyausnÍIC+Pi:LCoOsneefliJfá:adeenqcuaerileaiSerPae:SeOlaaSs:nctreerteaSriaadda§
Educac¡Ón  Municipal  para el  conoc¡miento de la  comunidad  en general.

ARTICULO    TERCERO:    Para    los    fines    pertinentes,    remítase    copia    de'    presente    Acto
Admin¡strativo,  a  la  Coordinación de  la Zona  Educat¡va  Norte.

ARTÍCULO  CUARTO'.  El  establecimiento  privado deberá  informar a  los  padres  de familia  de  los
estudiantes  a  los  cuales  se  les  esté  prestando  el  serv¡cio  educativo  sobre  lo  resuelto  en  lP

yPrerSeemn:t:r reeSiOlucColrOr:sPpaornadfeuneteeS{iOs:aSdeoanareiuabICsaedcOrSetaar:an  edS:ab±edCj:::InotnO  e#UuCn::lIVpOailegcoalZaidoPs
correspondientes datos de los estudiantes y de sus acudientes.

ARTICULO  QUINTO:  La  presente  resolución  se  notificará  al  representante  del  establec¡miento
hac¡éndole  saber que  contra  ella  procede  el  recurso  de  reposición,  e'  cual  deberá  interponerse
por escrito  en  la  d¡l¡gencia  de  notificación  personal,  o  dentro de  los  diez días  s¡guientes  a  ella,  o
a  la  not¡ficación  por aviso,  conforme con  'o establecido en el Articu'o 76 de  la  Ley  1437  de 2011¡.

COMUNIQUESE,  NOTIFIQUESE Y CuMPLASE

Dada en Santiago de CaI¡,  a los

EDGAR J

1L/j"    díasdelmesder

SEPO
de  Edl

ElaborÓ   D,ana  Carolina  Pardo Zapata - Profesional  Un,versitaÍ,o  lnspecc,ión y
Aprobó:  Samuel Sepúlveda  MaÍÍn ~ Coordinador lnspección y Vlgi'ancia
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